
Quíto, 14 de marzo 2020 
INFORME DEL COMISARIO. 
Presente: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Anícolo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
1No92,140014 de ocrbre 13 de 1992 de la Sapeiendecia de Compañías, referente las 
abligaiones de los Comisarios, e mi calidad de Comisario Principal e la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN SA, present ustades mi infome y opinión sobre la 
razonablidad y suficiencia de la información presentada a usteds por la Adminisución en 

relación on los balances y estados de eulads de a Compañía correspontirt l año 2018. 
Mi responsabilidad expresar una opinión positiva sobre los estados financieras de la compañía. 
asada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentaria, así como de las resoluciones de Junta General de 
“Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Para este propósito, he 
obtenido de los administradores, información de los registros contables y documentación 
sustentadora delas transacciones, Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 

31 de diciembre de 2019 y el correspondieme estado de resultado integral. Considero que los 
resultados dela revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con as disposiciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados. 

 


